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-AT3T de diciembre del 12011 E Es A 

. e - YT Po : 

A los Señores Acciónistás de : - : LK o ? 

o. HACIENDA LA COMPAÑÍA: S. A. 

  

¿ Enmi: calidad. de comisario y, en n ciimplimienio a lo: determinado é én nel añticulo' 279 de ko 

Codificación de? la. Ley. de: Compañía, resolución" 92.14.3014 y disposiciones. 

“estatutarias, -cumplo en informar . qué; se hah revisado ' zos: estados Lináncieros. de->, 

a o HACIENDA LA" COMPAÑÍA Ss: A. -Por el periodo! tsrminado! el 31 de diciembre del A : 

2011. us DN e a A 

z La: teyisión: y consistió principalniénte. en- observaciones e indagaciones efectuadas al : 

a personal de la compañía con responsabilidad. en lós aspectos contables y. Finascieros; tal 

. revisión incluyó el examen; a "base de pruebas selectivas de. “evidencia: «qué. “sustentan las” 

o cantidades y revelacioñes preseñtadas en los. estados financieros. Adicionalmente 0 
a 

-,incluye también la “eváluación-. de “Los, - «Principios - de, cojtabitidad “utilizados y 
Qe, 

O 

o: En mi opinión, los. estados financieros “se preséman: razonablemente. en todos. los.. PT, 

-aspectos Significalivós, la siluación, Binanciera dé. HACIENDA LA: COMPAÑÍA S: A. al. 

31 de diciembre del 2011; cell resultado de sú operación, por el año terminado en: -esa 

: :fecha, de coifórmidad con. normás y prácticas, de, ¿contabilidad establecidas en el 
Mor, 

o : Ecuador. NA lr 
4 Le a EN : . E 

-1 La: implementación de las” Normás, Ihternaciónales de Información 1 Finaticiera: (NIFS s 2 

para: Pymes) que. es obligatoria pará HACIENDA LA; ¡COMPAÑÍA S.A, en el 2012. o 

- (Ver Notá de: las Priñcipáles Políticas, de Comábilida; se encuentra en procéso, dal: 

-. Como o indicá en ia Nota de Eventos Subgecuenes).. E ES E 
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HACIENDA 1. LA. COMPAÑÍA sa 

o Informe del Coinisario Dos 

a Al 31 de. diciembre del. 2011. 

E - 

AL31 DE DICIEMBRE. DEL 2011. 
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Cumplimiento de Normas Leg ales, statutarias y resoluciones de la Junta General. 
DS de Accionistas.- SS . ES : — a e 

A 

e 3 2 

A o 

. ( , 

2 

os Los” resultados" de las operaciones por” el. período! terminado en. diciembre del: 2011: 

a .presentan uña a útilidad brutal de US$: 216..: e des : 

Total dé ACtivo o zo o 
¿Activo corriente... 2 042 

Otros iÁCtivOS 3 0 
“" Pasivos corriente 2 “+ 

a .- Patrimonio”... 

Los principales indicadores, finañcietos del ejercició económico son. Josi si ¡guientes: : 

Capital de tiabájo. . o 
"Razón de. liquidez * 
Razón de endeudamiento, * 

  

- 

. > 

AT 

US$ 46.411 os 
61% 

    

+ Control interno y razonabilidad de los résultados- Z E 

95,399; 

2,24%: 

o 

roo 

. 97.16%" a 

. Razón, de rentabilidad - o 7 e 

e 

DS 

“US$ 46. dr : 

: :U8$-2,06,. . 
93 02,2408 3" 

0,42%. 
oo 

  

. NOTAS AL INFORME DE + COMISARIO) POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 

. Corifórme” ar reglamento” ide” ' presentación” de los Inforiné: de 'Coimisarios. emitido 
" “mediante Resolución“No. 92,1,4.3.0014 y: articulo: 279:de lá Codificación de la Ley. de - 

- Compañias: y ñormas' estatutarias vigentes, Una vez, examinadas las cifras expongo. antes 0. 
“ustedes mi. _Spinión respecto ab Balance: General. y “el. orrespoiiento Estado de A 

. :Resultado- por er año. terminado al 31 de diciembre del 2011. : 

eN La compañía < a través; de sus adiinisitadores, ha cumplido. con: “todas las normas' legales, 

- estatutarias y resoluciones de la Junta Géneral, habiendose dado; fiel Cumplimiento a lás 

z disposiciohes de la Superintendencia, de. Compañías. bt . 

  

se o El capital social suscrito “de la compañía está. divigido en. 10, :000; Acciones ordinarias de. - a 

y US$ o, ps cada u una, . a 

. El cumplimiento de las políticas interiías de la compañía y las ciftas que. respaldan los 
: estados financieros fueron evaluados médianite la ejecución:de pruebas selectivas y 

Como resultado * de: dicha - verificación -mencionamos las: principales transaccionés 

: “realizadas: * ON . : e 
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HACIENDA LA COMPAÑÍA ' S: A: Do A 
. Informe dél Comisario: 7. a 
car 31 de diciembre del E oa OS 

, 

: 1 . el 

-“Princijslesfolíticas contables.- Cs o E e 

"en que se ibique: da "compañía: DA 

A 

+ AS 
7 > 

:Los estados financieros. chan “sido _preparadós en “US$ dólares estadunidenses. Las 
políticas contables de” la. compañía están basadas * en- Normas; Ecuátoriahas” de ' a 

Contabildiad (NEC) invólucra el uso de' ciertas estimaciones contables para «detérminar - 

“los. activos,” pasivos, y. resultados, así como en la: revelación, de activos: y. pasivos! ' 

>:Coptingentes: Ts e : 

mejor utilización de la información «disponible al, momento, 195 cuales podrían llegar a” 
diferir de' sus efectos” finales. Qt o, ÓN - 

, Las NEC están: basadas én alguras Normas Internacionales de. Contabilidad (ÑO), y sé 
.espera enel. 2011 la adopción de, todas las Normas Internacionales: de, Información - 

. Financiéfa para, Pymes (NIF 's); hasta entonces, para. ciertos aspectos no. cubiertos por. 

» las ÑEC, las NIC proveen lineamientos a a ser cónsiderados; por] las NEC. . CN 
í 

  

Tex, ” 

¿Mediante Resolución 'No; 08, :G. DSC. 010 públicada 'en el: Registro Oficial No. :498 de. 

fecha 31 de diciembre. del 2008; la Supetinténdencia, de Compañías. rátifica. y establece. .. 

la _obligátoriedad * de aplicar las Normas Internacionales. de Información : Financiera. 

(NIF? s), deacuerdo a. un cronograma, estableciendo: tres grúpos de Compañías: gue se 

“encuentran bajo su control y vigilancia que. «deberán implementar, dichas normas a partir .. 

- de los años, 2010, 201.1. y. 2012. Fespectivamente, y dependiendo, del; grupo de empresas .. 

> 

. 0 Para: el casó de HACIENDA. LÁ COMPAÑÍA S. As por. sér una Empresá" sujeta y 

* régulada , por la Superintendencia”, de* Compañía, las NITF; para Pymes," entrará em 

o vigencia a partir del 1”de- enero del 2012, fecha en, que, lás Normas, Ecuatoriañas de 

“Contabilidad” quedarán derogadas. Entre -Qtros aspectos . de la Resolución, 'se establece 

"qué empresas “como HACIENDA : LA” COMPAÑÍA-: S.A. “debieron * elaborar. 
- obligatoriamente hasta «mayo del 2011: un crohograma de: implementación y hasta a 

reportado. bajo, NEC al patrimonio ñ rieto, reportado bajo, NIF | para “Pymes; al 1 de. enero * 

* del 2011 y posteriormente al 31 de diciembre del 2011." 0 a E A 

A este e respecto. la Compañía hal reportado < su ¿ plan de iniplémentación, ha! ¡identificado 

: las diferericias entre sus:políticas contables y las NIF para Pymes y-está concluyendo er. 

- Proceso « de cuantificación, de dichas diferencia pata, que s su Directorió conozca: Y, aptuebe 

dos ajustes que, se produzcan. ; o : of 
os . os, o . a o to e 

  

> A continivación sedescfben las o políticas y prácticas contábles” más- ás importantes, seguidas” 

- por la: compañías 

  

AR 

: Impuesto a la renta: La provisión para impuesto a la renta sé calcula mediante la tasa. 

. de impuesto aplicable” a'las utilidades gravables y se carga a-10s. résultados, del periodo 

«en que se devenga” COM. base. en el impuesto por pagar NE a 
Lo” 

.. 

DAS. 

  

. En opinión. de la administración, tales estimaciones y: ¡Supuestos € estuvieron basados en la 

a... 
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HACIENDA LÁ COMPAÑÍA S. A. 
- Informe del Comisario A 

Al S1 de diciembre del- 2011 E, 

  

Eyentós subsécuentés:-” ÓN 

       

    

ES 

, il “Las niormás iribltarias vigentés estáblecen. «una! tása, de impuésto del 24% de. las, 
*. utilidades gravables. Desde" el año-2011. dicha tasa se. reduce al 15%: si, las- utilidades $ son - 

E .teinvertidas por: él contribuyente E: a 

  

le 

  

De: acuerdo” con las referidas normas, si: lá: “reinversión de. istilidades' no se. materializa ” 

* hasta el 31 de: diciembre! 'del año-siguiente; la compañía deberá cancelar la: giferencia del, 
. impuesto. Con los' récafgos correspondientes. : o : * 

. o. oi - . : 
2. o : A, . 

: s    
    

“Las ajustes efectuados. ál término del periodo de. ifansición, n, Esto.es pará: HACIENDA. Dor 
“LA. COMPAÑÍA S:A., “al: 31 de: diciembie del'2011: debé ser contabilizado el 1- de enero. : 

¿del 2012. La información; antes | indicada, debe. .contar- con la. ld de: la' Junta 
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CIUDADANO (A): 

j 

Este documento acredita 

que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 7011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE.PARA TODOS 

Los TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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